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1. INTRODUCCIÓN

Resulta complejo hacer una introducción breve al tema tratado, ya que es
un tema muy interesante (es un tema que abarca gran parte del Derecho y
es difícil para un jurista no encontrarse dentro de esta área del Derecho que
esperamos que sea introducida en las cátedras de Derecho, de pre y postgrado
y en los diplomados y cursos de especialización) y dentro del mismo sólo
haremos referencia a las novedades legislativas, a fin de tener una idea más
amplia del tema estudiado, es decir, prescindiremos de desarrollar los temas
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que no son novedades legislativas, sin embargo, dejamos constancia que para
comprender el mismo es necesario la previa revisión de mi libro «Garantías»
(este libro puede ubicarse en la Biblioteca Nacional del Estado peruano,
Biblioteca de la Universidad de Lima, Biblioteca de la Pontificia Universidad
Católica del Perú, Biblioteca del Colegio de Abogados de Lima, Biblioteca
del Colegio de Abogados de Arequipa, Biblioteca de la Universidad Católica
Santa María de Arequipa, entre otras) y mi artículo jurídico titulado «Garan-
tías contractuales», publicado en la Revista Normas Legales de agosto de
2003, los cuales constituyen una herramienta muy útil para poder comprender
las garantías en el Derecho peruano y extranjero. Es decir, en estos antece-
dentes se agrupan las principales garantías existentes antes de la entrada en
vigencia de la ley, materia de análisis, tales como la prenda agrícola, prenda
industrial, prenda pesquera, prenda minera, la inscripción en el registro fiscal
de ventas a plazos, prenda global y flotante, seguro de caución, prenda, an-
ticresis, hipoteca, derecho de retención, entre otras. Trabajos en los cuales
aparece la delimitación del tema, importancia del tema, importancia econó-
mica, eficiencia de las garantías, función económica, definición, obligaciones
que garantizan las garantías, una ley general de garantías reduce los costos
de transacción, concurrencia de las garantías, clasificación de las garantías,
garantías bancarias, privilegios, entre otros.

Como primera parte del presente trabajo haremos algunos comentarios
para introducir a los lectores del presente al tema materia de análisis, en el
cual no sólo es necesario tener en cuenta el derecho sino también la eco-
nomía.

Es conveniente que todo trabajo de investigación tenga introducción, lo
cual permite tener una idea inicial en el tema materia de estudio, en el cual
es necesario tener en cuenta no sólo aspectos jurídicos sino también aspectos
económicos, ya que la ley en mención tiene como finalidad reactivar la eco-
nomía peruana, y no es una novedad en el Derecho comparado, sino que se
inspira en la CIDIP VI de la OEA, y que también se tomará en cuenta en la
CIDIP VII de la misma.

En la presente investigación se desarrollará la nueva Ley de Garantía
Mobiliaria. En tal sentido podemos afirmar que con estos comentarios se
podrá tener una idea preliminar de ley en mención, a fin de poder conocer
mejor la misma y así facilitar su difusión y ejecución, lo cual permitirá un
crecimiento del mercado peruano, que es donde se une la oferta con la de-
manda, ambas peruanas.

Sin embargo, en algunos supuestos sólo la oferta es peruana y en otras
oportunidades sólo la demanda es peruana, ya que también es necesario tener
en cuenta el comercio exterior y el derecho aduanero, que son estudiados
ambos, entre otros temas por el derecho de comercio internacional. Por ejem-
plo, si Japón exporta al Perú autos, o si el Perú exporta espárragos a Estados
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Unidos, se puede constituir válidamente una garantía o varias garantías mo-
biliarias internacionales.

Las novedades legislativas son muy importantes en los sistemas jurídi-
cos que cuentan con derecho positivo o legislación, dejando constancia
que una ley puede dejar de lado bibliotecas enteras, por ejemplo, la doctri-
na por la cual se comentaba la prenda agrícola, prenda industrial y registro
fiscal de ventas a plazos, fue dejada de lado con la aprobación de la ley en
mención.

Las garantías mobiliarias es un tema de vital importancia en la economía,
por lo cual ha sido tomado en cuenta en una CIDIP, que es la número VI y
que será tomado en cuenta además en la CIDIP VII, ambas de la OEA, en tal
sentido constituye éste un tema actual, no sólo en el Derecho peruano sino
también en algunos Derechos extranjeros, como México.

Pocos Estados cuentan con una legislación tan avanzada en esta materia,
en tal sentido podemos afirmar que la ley en mención coloca al Estado pe-
ruano a la vanguardia de las novedades legislativas que dispone la OEA.

Por lo cual estudiaremos la ley en mención, tomando en cuenta la doc-
trina, la cual, al igual que la ley, es fuente del Derecho.

La Ley de Garantías Mobiliarias es una novedad legislativa, la cual co-
rresponde estudiar y en el presente estudiaremos la misma.

Las novedades legislativas hacen muchas veces que el Derecho mejore al
igual que la economía y la realidad social, sin embargo, el límite es la segu-
ridad jurídica por la cual el Derecho no debe ser muy cambiante, ya que en
este caso se crearía inseguridad jurídica.

Es decir, no se puede aprobar normas como si el proceso de gestación de
normas o proceso legislativo fuese un juego en el cual estuviesen permitidos
los experimentos, sino que es un proceso muy delicado, el cual debe ser
consultado con jurisconsultos y no sólo con especialistas, ya que los primeros
se encuentran asesorados por los segundos.

Es en este orden de ideas que los especialistas son, por lo general, autores
de malas leyes. Debiendo, por tanto, ser autores de las leyes los jurisconsul-
tos asesorados por especialistas.

La regulación de las garantías mobiliarias y sobre bienes incorporales en
el Derecho peruano tenía una regulación desarticulada, y no permitía que los
agentes económicos se desenvolvieran con facilidad en el mercado, en tal
sentido podemos afirmar que no sólo se ha tenido en cuenta al Derecho sino
también a la economía, por lo cual los estudios única o exclusivamente ju-
rídicos no permiten tener un conocimiento global del tema sino sólo un co-
nocimiento parcial o limitado.

Debo dejar constancia que cuando desarrollaba este artículo me sentí
fascinado por las bondades de la ley materia de análisis, la cual servirá para
que el mercado crezca a través de la constitución de garantías mobiliarias y
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garantías sobre bienes incorporales o intangibles como derechos de autor,
marcas o patentes, entre otros.

Las garantías y dentro de ellas las mobiliarias y las incorporales, no sólo
garantizan el cumplimiento del contrato de mutuo, sino también otras obliga-
ciones como la adquirida por el comprador en la compra venta a plazos o al
crédito. Sin embargo, no queremos profundizar en este tema, ya que hemos
desarrollado el mismo en un trabajo anterior.

Resulta difícil para un empresario vender sólo al contado porque el
mercado se reduce. En este orden de ideas podemos afirmar que los empre-
sarios están orientados a que crezca su mercado, dejando constancia que se
amplía el mismo vendiendo a plazos.

En todas las economías son de vital importancia las garantías mobiliarias,
pero tienen mayor importancia en la economía de Estados Unidos de Norte-
américa, porque en este país la riqueza hace cien años se encuentra concen-
trada en bienes muebles.

Como hombres de Derecho debemos felicitar esta iniciativa legislativa,
que tanta falta hacía al mercado peruano, y por cierto no sólo al mismo sino
también a otros mercados.

Sin embargo, debemos dejar constancia que la hipoteca fue considerada
por mucho tiempo como la reina de las garantías (en el siglo anterior la hi-
poteca ocupó gran parte del mercado, ya que era muy atractiva porque el bien
no se podía esconder y podía hipotecarse varias veces un mismo inmueble,
luego fue desplazada en gran medida por el fideicomiso en garantía, sin
embargo, debemos dejar constancia que no tenemos nada en contra de la
hipoteca, pero es claro que poco a poco surgen nuevos contratos como el
leasing, compra venta de empresas, fideicomiso, entre otros, y también nue-
vas garantías, las cuales rebasan el campo de aplicación del Código Civil y
del Derecho Civil, en tal sentido somos del criterio que todas las garantías
establecidas y reguladas por el mismo deberían estar reguladas en otra norma
que descodifique el Código en mención y regule además todas las otras
garantías, dentro de las cuales encontramos el seguro de título y el seguro de
crédito que tanta falta hacen a la economía peruana, porque en la misma el
crédito es muy costoso, en tal sentido muchas personas y entes autónomos se
abstienen de comprar al crédito y de celebrar contratos de mutuo, porque les
resulta muy desventajoso. En tal sentido consideramos que uno de los obje-
tivos de la ley es bajar las tasas de interés, lo cual se conseguirá no sólo con
la misma sino también con los seguros indicados, para lo cual debe aprobarse
la norma correspondiente en el Derecho peruano y en el Derecho de otros
estados, ya que la misma sirve a la economía, por lo que esperamos que
próximamente se aprueben en el Derecho peruano las normas respectivas,
todo con el objeto de permitir que las tasas de interés bajen y el mercado
crezca no sólo en el Derecho peruano sino también en otros estados), la que
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poco a poco deja de ser utilizada para dar paso a otras garantías como el
fideicomiso en garantía, contratos de garantía sobre bienes muebles, entre
otras garantías.

La inscripción en el Registro Fiscal de Ventas a Plazos era bastante
utilizada, ya que establecía un procedimiento extrajudicial que era muy efecti-
vo, por lo cual, al haber sido sustituida dicha garantía por la Ley de Garantía
Mobiliaria, tendrá gran margen de aplicación.

Las garantías y dentro de éstas también las mobiliarias y las incorporales
son utilizadas también en el comercio exterior y Derecho aduanero, porque
en el Derecho de Comercio Internacional también son necesarias las mismas,
en tal sentido consideramos conveniente dejar claramente establecido que las
garantías rebasan los límites de los estados, por lo cual es conveniente tomar-
lo en cuenta para estudiar también esta rama del Derecho. Por ejemplo, si se
exporta hasta que no se pague el precio se puede constituir válidamente una
garantía, y en este supuesto no tendrá al parecer mucho campo de aplicación
la hipoteca sino otras garantías.

Es decir, conviene el estudio del Derecho no sólo por ramas sino también
por instituciones, la cual constituye una mejor forma de estudio, ya que se
tiene en cuenta la parte práctica o aplicativa del Derecho. En tal sentido
esperamos que con el presente trabajo se brinde una idea bastante amplia del
tema garantías que no sólo se ubica en el Derecho Civil sino también en otras
ramas del Derecho, a las cuales nos referiremos al momento de estudiar el
área de conocimiento. Dejando constancia que este último tema es importante
estudiar en todos los temas jurídicos a fin de tener una idea global del tema
estudiado. Lo cual es necesario si aspiramos a ser jurisconsultos y no sólo
especialistas, ya que estos últimos hacen mucho daño al Derecho peruano y
extranjero porque logran que se aprueben leyes sin tener en cuenta todas las
ramas del Derecho y lo mismo ocurre en su producción jurídica.

2. LAS NOVEDADES LEGISLATIVAS, ESTUDIO, DIFUSIÓN Y APLI-
2. CACIÓN

Las novedades legislativas son aprobadas por los legisladores, que son,
entre otros, los congresistas o parlamentarios, sin embargo, debemos dejar
constancia que no son los únicos legisladores.

Cada cierto tiempo aparecen novedades legislativas, las cuales correspon-
de estudiar, difundir y aplicar.

Para lo cual conviene la realización de eventos académicos destinados a
estos objetivos.

En tal sentido esperamos la realización de varios eventos académicos en
los cuales se difunda la ley materia de análisis.
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3. MEDIDAS POLÍTICAS ACERTADAS

Las medidas políticas son medidas adoptadas, tomando en cuenta la for-
ma de pensar de los legisladores o legislador o Presidente de la República,
el cual debe cautelar que el mercado mejore para que así se incrementen los
puestos de trabajo en el estado peruano.

Son medidas políticas acertadas el crédito «mi vivienda», el Catastro y la
Ley de Garantías Mobiliarias.

Por lo cual esperamos que el Gobierno del electo Presidente de la Repú-
blica continúe con dichas medidas políticas o económicas adoptadas.

También debe tenerse en cuenta la modificación que se sugiere en las re-
formas a introducirse en el Código Civil peruano de 1984, con lo cual podrá
pactarse que la ejecución de la hipoteca sea extrajudicial, lo cual mejorará
la economía y permitirá un desenvolvimiento más ágil por parte de los agentes
económicos.

Otro tema como medida política acertada para reactivar la economía es la
bursatilización de las garantías, tema que quizá en el futuro sea materia de una
CIDIP, pero de ello todavía no hemos tenido noticia, es decir, sería convenien-
te que se difunda la titulización de activos para mejorar la economía del estado
peruano, ya que con ello se conseguiría que bajen las tasas de interés y dentro
de éste no sólo el interés bancario. Este tema es necesario tomarlo en cuenta
dentro de las finanzas corporativas, pero es necesario consultar no cualquier
libro de esta área del conocimiento, sino libros recientes, porque este es un
tema reciente, incluso en Estados Unidos de Norteamérica es estudiado recién
desde los setenta.

Somos del criterio que debe modificarse la cesión de posición contractual
en el Código Civil peruano de 1984 para permitir que para la misma no sea
necesaria la autorización del cedido.

4. FUENTES DE INSPIRACIÓN

Todo trabajo de investigación tiene fuentes de inspiración, en tal sentido
las fuentes de inspiración del presente trabajo son: la Ley de Garantías Mo-
biliarias, el Reglamento de Inscripciones, el artículo de mi autoría titulado
«Garantía mobiliaria», otros artículos, la CIDIP VI, el libro del mismo autor
del presente y la realidad social.
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5. FUENTES DEL DERECHO

En todo trabajo de investigación hay que tener presente la ley, la doctri-
na, la jurisprudencia, las ejecutorias, la costumbre, los principios generales
del Derecho, la realidad social y la manifestación de voluntad.

En cuanto a la ley es necesario tener en cuenta la Ley de Garantía Mo-
biliaria y la CIDIP VI. En cuanto a la doctrina hay que tener en cuenta los
trabajos de Jorge AVENDAÑO VALDEZ, Rolando CASTELARES, Fernando CANTUA-
RIAS SALAVERRY, los míos, entre otros.

En cuanto a la jurisprudencia hay que tener en cuenta la que ha estableci-
do antes de la aprobación de la ley en mención que la ejecución de la prenda
puede ser extrajudicial cuando existe pacto en este sentido.

Igualmente es necesario el estudio de otras fuentes del Derecho.

6. POSITIVISMO

El positivismo consiste en rendir culto a la ley sin cuestionarla ni criti-
carla, por lo tanto, podemos afirmar que el presente trabajo no se encuentra
infectado por el mismo.

En tal sentido podemos afirmar que en el presente no se rinde culto a la
Ley de Garantía Mobiliaria.

En la doctrina se distinguen varios tipos o clases de positivismo, dentro
de los cuales destaca el positivismo de Hans KELSEN (el cual fue un jurista
austriaco bastante conocido y respetado que escribió su libro titulado «La
teoría pura del Derecho») y el positivismo de AUSTIN.

Sin embargo, el estudio del positivismo rebasa el campo de aplicación del
presente trabajo de investigación.

Debe tenerse en cuenta que el positivismo tuvo auge en el siglo XIX, pero
en este tiempo se encuentra muy desacreditado.

Es decir, quedan en el tintero muchas ideas sobre el mismo, el cual merece
escribir artículos y libros jurídicos, ya que es un error de muchos abogados
(pero no de los juristas, y dentro de ellos a los jurisconsultos) y sobre todo
dentro de éstos de los pertenecientes a la familia romano-germánica y otras
familias jurídicas que cuentan con Derecho positivo, dentro de las cuales po-
demos citar a la familia jurídica del common law y la familia jurídica de los
derechos socialistas.

7. ÁREA DE CONOCIMIENTO

Al momento de estudiar cualquier tema jurídico es necesario que se de-
termine el área de conocimiento, a fin de permitir tener un enfoque global del
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tema a estudiar, en tal sentido estudiando el área de conocimiento, se tiene
la certeza de no obtener perspectivas parciales o poco serias, por lo cual, a
continuación, desarrollamos el área de conocimiento de las garantías.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria se estudia la Ley Regis-
tral, Notarial, Civil, Comercial, Societario, Cartular, Seguros y Reaseguros,
Derecho Industrial, Derecho Empresarial, Internacional Privado, Internacio-
nal Público, Agrario, Bancario, Procesal Civil, Constitucional, Procesal Cons-
titucional, Penal, Procesal Penal, Derecho de Comercio Internacional, Bursá-
til, derechos de autor y propiedad industrial.

Al momento de estudiar la nueva Ley de Garantía Mobiliaria es necesario
el estudio de la Ley Registral porque es necesario el estudio del nuevo regla-
mento de inscripciones del Registro Mobiliario de Contratos.

Cuando se estudia la nueva Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el
estudio de la Ley Notarial porque es necesario aplicar la Ley del Notariado.

Cuando se estudia la nueva Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el
estudio de la Ley Civil porque la prenda es materia del Derecho Civil.

Cuando se estudia la nueva Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el
estudio de la Ley Comercial porque algunas garantías pertenecen al Derecho
Comercial o Mercantil.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Societario porque algunas garantías pertenecen al Derecho So-
cietario.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Cartular o Cambiario porque algunas garantías son materia de
esta rama del Derecho.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho de Seguros y Reaseguros, porque esta última rama del Derecho
regula algunas garantías como el seguro de crédito y el seguro de título.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estu-
dio del Derecho Industrial porque esta ley tiene antecedentes en la Ley de in-
dustrias.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Empresarial porque las mismas pertenecen al ámbito del mismo.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho internacional Privado porque es necesario el estudio de la CIDIP
VI y VII.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Internacional Público porque es necesario el estudio de la OEA
(que es un sujeto de Derecho internacional), ya que la CIDIP VI ha sido apro-
bada por la misma.

Sobre estas dos últimas ramas del Derecho ampliaremos los comentarios
en otro subtítulo de este mismo trabajo, ya que su importancia así lo merece
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y todo trabajo que aspire a convertirse en serio sobre el tema no puede dejar
de lado.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Agrario porque en el mismo encontramos antecedentes tales
como la prenda agrícola.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Bancario porque en la Ley de Bancos encontramos reguladas
algunas garantías.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Procesal Civil porque para el desapoderamiento del bien es ne-
cesario aplicar el Código Procesal Civil peruano de 1993.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Constitucional porque esta ley es inconstitucional.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Procesal Constitucional porque esta ley es inconstitucional.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Penal porque esta rama del Derecho Público establece sanciones
penales para los que constituyen garantía sobre bienes ajenos.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio del
Derecho Procesal Penal porque en esta rama del Derecho Público se regula la
vía procedimental en el caso del delito referido en el párrafo anterior.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho de Comercio Internacional porque en esta rama del Derecho
Comercial, Privado y Empresarial es necesaria la utilización de algunas ga-
rantías.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho Bursátil, porque en esta rama del Derecho Comercial, Empresa-
rial y Privado se constituyen garantías y además porque en la misma se es-
tudia la titulización de activos.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
del Derecho de autor porque sobre los derechos de autor se puede constituir
garantía.

Cuando se estudia la Ley de Garantía Mobiliaria es necesario el estudio
de la propiedad industrial porque en esta rama del Derecho Empresarial se
estudian algunas garantías.

Habiendo desarrollado el área de conocimiento podemos abordar el tema
con mayor dominio y amplitud, en consecuencia continuamos con el desarro-
llo del tema con un conocimiento más amplio.
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8. ANTECEDENTES DOCTRINARIOS

En todo trabajo de investigación es necesario hacer una revisión de los
antecedentes doctrinarios, los cuales servirán para tener resultados más con-
fiables.

Los principales antecedentes del presente son mi libro Garantías y mi
artículo titulado «Garantías contractuales», publicado en la Revista Normas
Legales, los trabajos de Fernando CANTUARIAS SALAVERRY, el trabajo de Jorge
AVENDAÑO VALDEZ, el trabajo de Rolando CASTELLARES, entre otros.

9. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

En todo trabajo de investigación es necesario hacer una revisión de los
antecedentes legislativos de la Ley de Garantía Mobiliaria peruana, los cuales
servirán para tener resultados más eficientes.

Los principales antecedentes legislativos son la CIDIP VI, la Ley de
Industrias, el Reglamento de Inscripciones, la Ley de Bancos, el Código de
Comercio peruano de 1902, el Código Civil peruano de 1984, el Código Civil
peruano de 1936, el Código Civil peruano de 1852, el tuo de la Ley de Mer-
cado de Valores, la Ley de Derechos de Autor, la Ley de Propiedad Indus-
trial, entre otros.

10. OTROS ANTECEDENTES

Es necesario tener en cuenta otros antecedentes como la realidad social,
y otros Derechos como el Derecho Romano.

Dentro de los otros antecedentes podemos tener presente al Derecho Ro-
mano, al cual nos referiremos a continuación, y en todo caso necesita un tra-
tamiento más amplio, el cual rebasa al presente trabajo de investigación.

11. DERECHO ROMANO

Para algunos juristas el Derecho Romano es un Derecho muerto o no
vigente, y para otros es un Derecho vivo que puede estudiarse estudiando la
familia jurídica romano-germánica y en algunos casos a la familia jurídica
del common law.

En todo trabajo de investigación es necesario el estudio del Derecho
Romano antiguo, ya que el mismo inspiró en muchos aspectos al Dere-
cho actual.
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En tal sentido, a continuación revisaremos el Derecho Romano en lo re-
ferido a las garantías.

En el Derecho Romano no existió Derecho Comercial ni Derecho Empre-
sarial, sino que principalmente existió Derecho Civil y algunas pocas ramas
del Derecho.

En el mismo se estudiaron algunas garantías dentro de las cuales destaca
la hipoteca y la prenda, pero no se estudiaron las mismas dentro del tema
garantías, sino que se estudiaron las mismas dentro del Derecho Civil.

Es decir, podemos afirmar que no se estudiaron las garantías dentro del
tema garantías, sino dentro del Derecho Civil.

Dejando constancia que las garantías forman parte del Derecho Empre-
sarial.

12. CLASES DE REGISTROS

Los Registros pueden clasificarse de acuerdo a varios criterios, tales como
privados, públicos, jurídicos y de información administrativa y de acuerdo a
que se encuentren en cada institución, y esta última será la que estudiaremos
en el presente comentario, para tener presente que no es de aplicación a todos
los Registros del Derecho peruano.

Incluso algunos Registros son duplicados, como es el caso de la sección
de valores mobiliarios y programas de emisión del Registro Público del mer-
cado de valores en forma centralizada, con la matrícula de acciones que lleva
en forma individual cada sociedad anónima. Dejando constancia que este
comentario sólo es de aplicación de algunas sociedades anónimas.

Existen diversos Registros tales como los Registros a cargo de la Cona-
sev, Indecopi, Zonas Registrales, entre otros, sin embargo, en el presente co-
mentario no pretendemos abarcar a todos los Registros sino sólo a los Regis-
tros a cargo de éstas dos últimas.

Es decir, en el presente trabajo sólo nos referiremos a los Registros a
cargo de las Zonas Registrales, pero también son de aplicación en algunos
casos a algunos Registros de Indecopi y a otros registros.

Los Registros a cargo de las Zonas Registrales se clasifican de la siguien-
te manera:

1. Registros de Bienes:

1. 1.1. Registro de Propiedad Inmueble.
1. 1.2. Registro de Bienes Muebles.

2. Registros de Personas.
3. Registros de Contratos.
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El Registro de Contratos es un Registro de Garantías.
El presente estudio es de aplicación sólo a Registros de Bienes Muebles

e incorporales y a Registros de Contratos.

13. BIENES QUE PUEDEN OTORGARSE EN GARANTÍAS

La ley en mención los identifica a los bienes que pueden otorgarse en
garantía en forma pormenorizada en su artículo 4, sin embargo, podemos
afirmar que se trata de todos los bienes muebles y algunos incorporales.

En tal sentido, el margen de aplicación del Registro se amplía, por lo cual
podemos afirmar que antes era difícil inscribir una garantía en el Registro
sobre algunos bienes muebles.

14. ACTOS INSCRIBIBLES

La ley identifica en forma expresa los actos inscribibles en su artículo 32,
por lo cual no comentaremos este subtema.

Sin embargo, debemos dejar constancia que confunde la inscripción con
la registración, ya que utiliza el primer término jurídico en lugar del segundo.

Sin embargo, corresponde dejar constancia que se puede anotar resolucio-
nes judiciales sobre bienes muebles e incorporales, sin que sea necesario que
el bien se encuentre inmatriculado, en tal sentido la publicidad registral se
amplía a otros actos tales como resoluciones judiciales sobre bienes muebles
no inmatriculados. Por lo cual se debe dotar al Registro de mayor personal
y también de mayor número de registradores públicos, ya que la carga regis-
tral aumentará en número.

15. LA ANOTACIÓN PREVENTIVA POR DEFECTO SUBSANABLE

La registración es el género y las especies son la inscripción y la anota-
ción, por lo cual ahora nos referiremos sólo a la anotación por defecto sub-
sanable, la cual no es la única clase de anotación. Sin embargo, dicho tema
rebasa el campo de estudio del presente trabajo de investigación, por lo cual
no nos dedicaremos a desarrollar dicho tema sino sólo al tema de fondo,
como es la anotación preventiva por defecto subsanable.

Esta institución del Derecho Registral debe ser eliminada en el artícu-
lo 36 de la ley en mención porque puede inducir a error a los agentes eco-
nómicos.

Máxime que pocas personas dominan el Derecho Registral, rama del
Derecho que recién hace poco adquiere importancia.
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16. NOVEDADES DE LA LEY

Toda ley contiene novedades legislativas, en tal sentido podemos afirmar
que las novedades de la ley en mención son principalmente las siguientes:

1. Se crea un solo Registro de contratos en lugar de todos los anteriores
existentes para garantías sobre muebles.

2. Se enumeran los bienes sobre los cuales puede constituirse la ga-
rantía.

3. Se permite pactar entre las partes el pacto comisorio.
4. Ya no se establece garantías para cada caso sino una sola clase de

garantía para todos los supuestos.
5. Se permite que se pacte la ejecución extrajudicial de la garantía.
6. Se permite la desposesión de la garantía.
7. Se crea un nuevo listado de bienes muebles.

17. REGISTROS ELIMINADOS

La ley en mención elimina algunos registros, los cuales son los siguientes:

1. Registro Fiscal de Ventas a Plazos.
2. Registro de Prenda Industrial.
3. Registro de Prenda Agrícola.
4. Registro de Prenda Pesquera.
5. Registro de Prenda Minera.
6. Registro de Prenda de Transportes (el cual nunca existió).

Conforme a la quinta Disposición Final de la ley en mención.

18. FINES DE LA LEY

Todas las normas de Derecho Positivo tienen determinados fines, los
cuales de la ley en mención estudiaremos a continuación.

Los fines de la Ley de Garantías Mobiliarias son los siguientes:

1. Mejorar el mercado para que se celebren más contratos al crédito (el
mercado es donde se une la oferta y la demanda).

2. Aumentar el tráfico comercial.
3. Que la mayor cantidad de bienes muebles e incorporales garantice el

cumplimiento de obligaciones en el Estado peruano.
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19. CRECIMIENTO DEL MERCADO

Lo que busca la ley es que se mejore el mercado y se incremente el in-
tercambio de bienes y servicios en el Estado peruano.

Es decir, con la ley en mención se busca el crecimiento del mercado o
crecimiento económico, para lo cual se han efectuado sustanciales modifi-
caciones en el Derecho Positivo peruano, y dentro de éste sobre todo en lo
referido a las garantías mobiliarias, lo cual sería importante que sea de apli-
cación también a la hipoteca, específicamente en la parte referida a ejecución
extrajudicial de la garantía, es decir, debió regularse todas las garantías es-
tableciendo que la ejecución extrajudicial sea de aplicación también a la
hipoteca.

En las reformas estudiadas para el Código Civil peruano de 1984
(art. 1.111) publicadas en el Diario Oficial «El Peruano» el 11-04-2006,
se estudia que la ejecución de la hipoteca pueda ser extrajudicial, lo cual
traerá como consecuencia que se varíe sustancialmente el marco normativo
de la hipoteca y que la carga procesal del Poder Judicial se reduzca.

20. DEFECTOS DE LA LEY

Nuestros legisladores ya nos tienen acostumbrados a defectos legisla-
tivos, por lo cual a continuación estudiaremos los mismos de la Ley de Ga-
rantía Mobiliaria, ya que el presente no constituye un estudio positivista, es
decir, en el presente estudio no se rinde culto a la ley.

Los defectos de la ley son los siguientes:

1. El hecho que se considera a los embargos diferentes a resoluciones
judiciales.

2. El hecho que se considera diferentes al contrato de opción y a los
contratos preparatorios.

3. No se regula la nota marginal para las garantías sobre las plantacio-
nes que era regulado por la prenda agrícola.

4. Le crea otro registro plural para la prenda de acciones.
5. Se dispone el traslado de la información existente, conforme a la

tercera Disposición Transitoria, la cual debe derogarse.

21. REGISTRADOR COMPETENTE

Se establece que la competencia del registrador público por razón de
territorio en el Registro Mobiliario de Contratos es nacional.
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22. CONTRATO SOBRE BIEN INSCRITO

Cuando el bien corre inscrito, la garantía se inscribe en el Registro de
Bienes correspondiente, por ejemplo, si se constituye lo que antes se deno-
minaba prenda vehicular o contrato de garantía sobre vehículo, se inscribe en
el Registro de Propiedad vehicular.

23. OTRAS GARANTÍAS

Debió regularse también el seguro de crédito y el seguro de título, y la
ley debió regular todas las garantías, es decir, no sólo las mobiliarias y las
que recaen sobre bienes incorporales.

24. INTERVENCIÓN JUDICIAL

Se requiere intervención judicial para efectos de recuperar el bien mueble
que garantiza la obligación.

Sobre este interesante tema estamos por publicar un artículo titulado
«Intervención judicial en la Ley de Garantía Mobiliaria», en tal sentido nos
abstenemos de desarrollar el mismo en el presente trabajo de investigación.

25. REGULACIÓN POR INSTITUCIÓN

La regulación en casi todos los casos es por ramas del Derecho, y son
ejemplos de tal regulación el Código Civil peruano de 1984, el Código Penal
peruano de 1991, el Código de Comercio peruano de 1902, la Ley General
de Sociedades, la Ley de Títulos Valores, el tuo de la Ley de Mercado de
Valores, la Ley General del Sistema Concursal, la constitución política pe-
ruana, el Código Procesal Constitucional y los demás Códigos Procesales
peruanos, entre otros cuerpos normativos.

La regulación en otros casos es general, como el Código de Derecho
canónico y otros códigos generales.

Sin embargo, debemos dejar constancia que dentro de la evolución del
Derecho primero aparecieron los Códigos generales y posteriormente desde
1804 los Códigos especiales, y para quien desee revisar este tema puede
consultar mi artículo titulado «Codificación», publicado en la Revista Nor-
mas Legales.

Pero pocas oportunidades se nos presentan en una ley que regule una
institución a cabalidad, o al menos se lo intenta, en tal sentido podemos
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afirmar que la Ley de Garantía Mobiliaria no puede ubicarse en una sola
rama del Derecho, es decir, no puede ubicarse en el Derecho Público sola-
mente ni tampoco solamente en el Derecho Privado ni tampoco solamente en
el Derecho Social, sin embargo, por excepción podemos ubicarla dentro del
Derecho Empresarial. Es decir, es una ley muy peculiar que constituye un
gran avance en el Derecho peruano.

26. DERECHO INTERNACIONAL

Las garantías involucran muchas ramas del Derecho, sin embargo, pocas
oportunidades se toman en cuenta al Derecho Internacional, al cual nos re-
ferimos a continuación.

En la Ley de Garantía Mobiliaria se ha tomado en cuenta la resolución
de la OEA que aprueba la CIDIP VI, llevada a cabo en Washington en el año
2002, por lo cual debe tenerse en cuenta también el Derecho Internacional
Privado, el cual muchas veces es poco tomado en cuenta.

Sin embargo, el Derecho es cambiante, en tal sentido en el futuro se
tendrá que tener en cuenta la CIDIP VII, próxima a celebrarse, de la cual
todavía no se ha establecido la fecha, conforme se aprecia en la página web
correspondiente.

También debe estudiarse el Derecho internacional Público porque la OEA
es un sujeto de derecho internacional.

Es decir, el Derecho Internacional es de vital importancia para poder
comprender las garantías.

Un estudio de las garantías sin tener en cuenta el Derecho Internacional
implica un estudio poco serio o parcial o limitado, en tal sentido hemos que-
rido brindar estas nociones del mismo a fin de tener un conocimiento total o
global del tema titulado garantías mobiliarias.

En tal sentido consideramos acertados estos breves comentarios a fin de
tener una idea del Derecho Internacional.

27. CONCLUSIONES

Luego de haber desarrollado las novedades de la Ley de Garantía Mobi-
liaria, formulamos conclusiones en los siguientes términos:

1. Es un buen inicio de un nuevo marco legal de garantías.
2. Es una buena iniciativa legislativa.
3. Con formularios se encasilla el comportamiento de las personas que

actúan en el mercado como agentes económicos.
4. No tiene exposición de motivos.
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5. Se ha tomado en cuenta la CIDIP VI, aprobada por la OEA llevada
a cabo en Washington con una participación bastante activa de Méxi-
co y Estados Unidos de Norteamérica.

6. La regulación de las garantías será mejorada con la CIDIP VII, de
la cual todavía no se ha establecido la fecha, pero está próxima a
realizarse, en la cual se tomará en cuenta dos temas: la defensa del
consumidor y las garantías mobiliarias en lo referido a registros elec-
trónicos.

28. SUGERENCIAS

Luego de haber desarrollado el tema Novedades de la Ley de Garantía
Mobiliaria y haber formulado conclusiones, planteamos sugerencias para te-
ner un enfoque adecuado del tema en los siguientes términos:

1. Los formularios deben ser opcionales.
2. Debe aprobarse la exposición de motivos a fin de poder aplicar la

interpretación teleológica, por la cual se determina la intención o vo-
luntad de la ley.

3. Debe difundirse la ley en mención con eventos académicos, no sólo
de la Ley de Garantía Mobiliaria, sino también de la titulización de
activos o bursatilización de las garantías y seguro de crédito y seguro
de título.

4. Debería organizarse en el Derecho peruano un Congreso Nacional y
posteriormente uno Internacional sobre Garantías y Propuestas de
Reforma Legislativa.

5. Debe difundirse en el Derecho peruano la CIDIP VI y también cuan-
do se lleve a cabo la CIDIP VII.

29. PROPUESTAS LEGISLATIVAS

Luego de haber desarrollado el presente trabajo y haber formulado con-
clusiones y sugerencias, proponemos las siguientes reformas legislativas:

1. Debe derogarse la tercera Disposición Transitoria que dispone el
traslado de las inscripciones de las prendas efectuadas con la ante-
rior legislación.

2. Contratos preparatorios y contrato de opción se repite porque los
contratos de opción y el compromiso de contratar son contratos
preparatorios, dejando constancia que para mayor detalle puede con-
sultarse la doctrina civil sobre este interesante tema.
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3. En la ley se precisa que son actos inscribibles los embargos y reso-
luciones judiciales, por lo cual podemos afirmar que los embargos
son resoluciones judiciales, en tal sentido se repite, por tanto, no era
necesario ya hacer referencia a embargo.

4. Debe reglamentarse la ley en mención, ya que sólo existe ley y re-
glamento de inscripciones.

5. En el mejor de los casos debe derogarse la ley en mención y aprobar-
se un nuevo marco legal de garantías peruanas que abarque todas las
garantías (corporales, las cuales son mobiliarias, e inmobiliarias e
incorporales) y que agrupe y regule además al seguro de título y al
seguro de crédito, lo cual servirá para mejorar la economía peruana.

6. Debe introducirse un marco legal más adecuado en materia de ca-
lificación registral de documentos judiciales porque no sirve de mu-
cho constituir una garantía eficiente si después ésta es dejada de
lado por una errada y abusiva orden judicial que viola derechos
de titulares registrales y terceros registrales, y dentro de estos últi-
mos de los acreedores hipotecarios, los cuales son acreedores cuyo
mutuo crédito se encuentra garantizado con hipoteca. Sin embargo,
no siempre la mala intención la tiene el Juez, sino que alguna vez
la misma la tiene el demandante que induce a error al Juzgador que
casi siempre es un Juez Civil o Mixto o un Juez de Paz Letrado.

7. Debe introducirse un marco legal más atractivo que regule la titu-
lización de activos (2) o secutirización (esta institución jurídica
es regulada y estudiada por el Derecho bursátil y es de tres clases.
La primera, en propiedad conocida como titulización en forma de
pago regulada, entre otras normas, por el artículo 295 (3) y siguien-
tes del tuo de la ley del mercado de valores; la segunda, en fidei-
comiso, por lo cual a esta segunda se le conoce como fideicomiso
de titulización regulada, entre otras normas, por el artículo 301 (4)

(2) El artículo 291 del tuo de la Ley del Mercado de Valores peruana establece que
la titulización es el proceso mediante el cual se constituye un patrimonio cuyo propósito
exclusivo es respaldar el pago de los derechos conferidos a los titulares de los valores emi-
tidos con cargo a dicho patrimonio. Comprende, asimismo, la transferencia de los activos
al referido patrimonio y la emisión de los respectivos valores.

(3) El artículo 295 del tuo de la Ley del Mercado de Valores peruana establece que
con el objeto de integrar patrimonios de propósito exclusivo, pueden ser transferidos todos
aquellos activos y la esperanza incierta a que se hace referencia en el artículo 1.409 del
Código Civil, sobre los que su titular pueda disponer libremente. En el segundo párrafo
de este artículo se establece que CONASEV se encuentra facultada para establecer, me-
diante disposiciones de carácter general, limitaciones a la utilización de determinadas cate-
gorías de activos.

(4) El artículo 301 del tuo de la Ley del Mercado de Valores peruana establece que
en el fideicomiso de titulización una persona, denominada fideicomitente, se obliga a efec-
tuar la transferencia fiduciaria de un conjunto de activos a favor del fiduciario para la
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y siguientes de la misma ley; y la tercera, no se encuentra desarro-
llada en el Derecho peruano, por lo cual no nos referiremos a la
misma, a fin de no inducir a confusiones sobre definiciones de ins-
tituciones jurídicas que tienen poco desarrollo en la doctrina. El
mercado de valores o mercado de capitales es donde se comercia-
lizan los documentos producidos por la titulización de activos, en
tal sentido para conocer este tema es necesario conocer el mercado
de valores o mercado de capitales. Debo dejar constancia que algu-
nos abogados corporativos se especializan en el mercado de valores
o mercado de capitales, lo cual, entre otros temas, es estudiado por
el Derecho Bursátil. Estamos obligados a dejar constancia que en el
mercado de valores o mercado de capitales el trabajo es muy deli-
cado y de mucha responsabilidad, ya que se celebran muchos con-
tratos sobre valores. El primer párrafo del artículo 1 del tuo de la
Ley del Mercado de Valores establece que la finalidad de la ley es
promover el desarrollo ordenado y la transparencia del mercado de
valores, así como la adecuada protección al inversionista. El primer
párrafo del artículo 7 de la misma ley establece que la Comisión
Nacional Supervisora de Empresas y Valores CONASEV (5) es la

constitución de patrimonio autónomo, denominado patrimonio fideicometido, sujeto al
dominio fiduciario de este último y afecto a la finalidad específica de servir de respaldo
a los derechos incorporados en valores, cuya suscripción o adquisición concede a su titular
la calidad de fideicomisario. Únicamente las sociedades titulizadoras a que se refiere el
artículo siguiente, salvo los supuestos de excepción que establece CONASEV mediante
disposiciones de carácter general, pueden ejercer las funciones propias del fiduciario en
los fideicomisos de titulización. En el segundo párrafo de este mismo artículo se establece
que la sociedad titulizadora, mediante acto unilateral, puede también constituir patrimo-
nios fideicometidos. En virtud de dicho acto, la sociedad se obliga a efectuar transferencia
fiduciaria de un conjunto de activos para la constitución de patrimonio fideicometido su-
jeto a su dominio fiduciario, reuniendo en tal supuesto, las calidades de fideicomitente y
fiduciario. Dichos activos y los frutos y rentas que se deriven de ellos, no podrán regresar
al patrimonio de la sociedad titulizadora hasta que se hubiese cumplido con la finalidad
para la que fue constituido el fideicomiso, salvo que se hubiere pactado en modo distinto.
En el tercer párrafo de este mismo artículo se establece que la sociedad titulizadora puede
tener bajo su dominio a uno o más patrimonios fideicometidos.

(5) El artículo 1 del texto único concordante de la Ley Orgánica de la Comisión Su-
pervisora de Empresas y Valores CONASEV establece que la Comisión Nacional Supervi-
sora de Empresa y Valores - CONASEV, es una Institución Pública del Sector Economía y
Finanzas cuya finalidad es promover el mercado de valores, velar por el adecuado mane-
jo de las empresas y normar la contabilidad de las mismas. Tiene personería jurídica de
derecho público interno y goza de autonomía funcional, administrativa y económica. Rige
su funcionamiento de acuerdo a las disposiciones que contiene el presente Decreto-Ley. En
el artículo 3 de la misma ley se establece que la Comisión tiene por sede la ciudad de Lima.
Para el mejor cumplimiento de sus fines podrá establecer las dependencias en cualquier
parte del territorio de la República. El artículo 4 de la misma ley se establece que el Di-
rectorio es el máximo órgano de gobierno. Se compone de nueve miembros, nombrados por
Resolución Suprema refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas, uno de los cuales
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institución pública encargada de la supervisión y el control del
cumplimiento de esta ley. Conforme al inciso h) del artículo 15 de
la misma norma, las sociedades titulizadoras se inscriben en el Re-
gistro Público del Mercado de Valores (6). La titulización de acti-
vos se encuentra desarrollada en Argentina, Australia, Austria, Ca-
nadá, Colombia, Chile, España, Estados Unidos de Norteamérica,
Francia, Inglaterra, Italia, México, Perú, Suecia, Suiza, entre otros
estados, para quien desee hacer Derecho Comparado. Dejo constan-
cia que en Estados Unidos a través de esta institución se ha conse-
guido bajar la tasa de interés bancario al 6 por 100 anual, otorgando
créditos hipotecarios a treinta años, por lo cual podemos afirmar
que facilita a las empresas del sistema financiero a obtener liquidez,
sin que sea necesario esperar que el cliente cancele todas las cuotas)
o bursatilización (7) de las garantías inmobiliarias, garantías mo-
biliarias (8) (entre los bienes muebles consideramos a los títulos
valores conforme al numeral 5 del artículo 886 del Código Civil
peruano de 1984. En el Derecho peruano los títulos valores son
regulados por la Ley 27287, publicada en el Diario Oficial «El Pe-
ruano» el 19-06-2000) y garantía sobre bienes incorporales (9) o

es designado Presidente. El Directorio se renueva anualmente por tercios. En el artículo 14
de la misma ley se establece que el Gerente General es el principal funcionario técnico y
administrativo de la Comisión, de cuyo manejo responde ante el Directorio. En el artícu-
lo 23 de la misma ley se establece que los trabajadores de la Comisión están comprendidos
en el régimen laboral de la actividad privada. La CONASEV cumple un papel muy impor-
tante en el desarrollo de un estado, en consecuencia consideramos acertado que se regula la
misma por ley y no por decreto supremo, ya que su importancia así lo amerita.

(6) El Reglamento del Registro Público del Mercado de Valores se encuentra apro-
bado por la RESOLUCION CONASEV NÚMERO 079-97-EF-94.10. El artículo 1 de esta
norma establece que el Registro Público del Mercado de Valores es aquel en el cual se
inscriben las personas naturales y jurídicas, los valores mobiliarios, los programas de
emisión de valores, los fondos mutuos de inversión en valores, los fondos de inversión y
los participantes del mercado de valores señalados en el Decreto Legislativo número 861,
Ley del Mercado de Valores, así como en los reglamentos que dicte CONASEV y demás
normas aplicables, con el objeto de que la información contenida en él sea puesta a dispo-
sición del público, a fin de contribuir a la toma de decisiones y a la transparencia en el
mercado de valores. En el inciso h) del artículo 2 del Reglamento se establece que una
sección del Registro Público del Mercado de Valores es la de las sociedades titulizadoras.

(7) El artículo 262.1 de la Ley de Títulos Valores peruana establece en la primera
parte que los valores mobiliarios emitidos en procesos de titulización podrá hacerse bajo
la denominación de «Certificados de titulización», «Acciones de titulización», o «Bonos
de titulización» u otras denominaciones permitidas por la autoridad competente.

(8) Sólo estudiando Derecho Bursátil se puede comprender la real importancia de la
Ley de Garantía Mobiliaria que, por cierto, no es de aplicación sólo a las garantías mobi-
liarias sino también a otras garantías como las incorporales y las pólizas de seguros.

(9) Los bienes incorporales son los que no tienen corporeidad. Dejando constancia
que los bienes se clasifican en corporales e incorporales o intangibles y los primeros se
clasifican en muebles e inmuebles.
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intangibles (en tal sentido debemos tener en cuenta los bienes enu-
merados en el art. 3 de la Ley de Propiedad Industrial peruana con-
tenida en el Decreto Legislativo 823 publicada en el Diario Oficial
«El Peruano» el 24-04-96 y que son: patentes de invención, certi-
ficados de protección, modelos de utilidad, diseños industriales,
secretos industriales, marcas de productos y servicios, marcas colec-
tivas, marcas de certificación, nombres comerciales, lemas comer-
ciales y denominaciones de origen que son susceptibles de ser gra-
vados conforme al artículo 7 de la misma norma; además debemos
tener en cuenta los derechos de autor, los cuales son regulados por
el Decreto Legislativo 822, que según el primer párrafo del artícu-
lo 170 de la misma norma pueden gravarse), lo cual traerá como
consecuencia necesariamente que el mercado crezca y que baje la
tasa de interés. Se deja constancia que en el Estado peruano puede
cederse el mutuo y su garantía (la garantía puede ser una hipoteca,
prenda, garantía mobiliaria, títulos valores, entre otras garantías, sin
embargo, es necesario dejar constancia que algunos autores son del
criterio que en algunos supuestos de los mencionados debe contra-
tarse un seguro de título y un seguro de crédito, por lo cual debemos
precisar que los mismos no se encuentran consagrados legislativa-
mente en el Derecho peruano, aplicándose sólo el seguro de desgra-
vamen) a través del mercado de valores, pero no en forma privada,
por tanto, es necesario derogar el segundo y tercer párrafo del ar-
tículo 1.435 del Código Civil peruano de 1984. También es necesa-
rio derogar el artículo 1.439 del mismo Código sustantivo. Por lo
cual esperamos que la comisión respectiva tome en cuenta esto,
lo cual permitirá que el mercado crediticio sea más ágil y también
permitirá que se bajen las tasas de interés en el Derecho peruano.

8. Al momento de legislar es necesario tener en cuenta no sólo aspec-
tos jurídicos sino también aspectos económicos, ya que la economía
y el derecho se encuentran unidos y se dividen sólo para efectos de
estudio, en tal sentido un estudio jurídico separado de la economía
sólo debe aplicarse en pregrado pero no a nivel de postgrado.

9. Debe legislarse tomando en cuenta no sólo el Derecho sino también
la economía, ya que esta última es necesaria para legislar.

10. El análisis económico del Derecho (que para algunos juristas es
un método de investigación y para otros es un método de inter-
pretación, sirve para buscar instituciones legales o jurídicas —de-
jando constancia que las instituciones legales forman parte de las
instituciones jurídicas, es decir, las instituciones legales son siem-
pre instituciones jurídicas, pero no siempre las instituciones jurí-
dicas son instituciones legales— eficientes y adoptar decisiones en
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este mismo sentido para así mejorar el comportamiento de los agen-
tes económicos en el mercado, estudia los costos de transacción
—sobre este tema efectuamos una publicación— dentro de los cua-
les se encuentran los costos de información, el sistema de propiedad
o titularidad, el sistema de responsabilidad civil (10), el sistema
de contratación, los sistemas registrales (11), los sistemas notaria-
les (12), las externalidades (13), fallas o errores del sistema jurídi-

(10) Existen seis tipos de responsabilidad civil, las cuales son las siguientes: 1) res-
ponsabilidad que deriva de obligaciones que surgen de una promesa unilateral, 2) respon-
sabilidad precontractual (sobre la cual efectuamos una publicación en la revista Normas
Legales de octubre de 2004), 3) responsabilidad postcontractual, 4) responsabilidad por
actos jurídicos unilaterales, 5) responsabilidad contractual pura,y 6) responsabilidad extra-
contractual; de las cuales las más conocidas son la responsabilidad extracontractual y la
responsabilidad contractual pura, es decir, pocos abogados conocen realmente todas las
clases de responsabilidad civil, en tal sentido igualmente pocos libros pueden ser consi-
derados como útiles para estudiar la responsabilidad civil a su totalidad, sin embargo,
consideramos que en el futuro se pueda contar en el Derecho peruano con libros que de-
sarrollen los seis tipos de responsabilidad civil, a fin de permitir una difusión más com-
pleta de este tema.

(11) Existen diversas clasificaciones de los sistemas registrales, de las cuales sólo
citaremos una, por la cual se clasifica a los sistemas registrales en Sistemas Registrales
de Registro de Documentos y Sistemas Registrales de Registro de Derechos. En el prime-
ro, el Registro determina quiénes son los posibles propietarios, mientras que en los segun-
dos el Registro determina quién es excluyentemente el titular registral. El sistema regis-
tral peruano es un sistema registral de Registro de Derechos, en tal sentido es necesaria
una calificación registral mas cuidadosa.

(12) Los Sistemas Notariales en el Derecho Comparado son tres y son los siguientes:
Sistema Anglosajón, Sistema Administrativo y Sistema Latino. En el primero, el notario
no es funcionario público y no existe protocolo notarial. En el segundo, el notario es un
funcionario público. Y en el tercero, el notario no es funcionario público, existe protocolo
notarial y el notariado tiene mucha importancia, como en el Derecho peruano.

(13) Las fallas del mercado se denominan externalidades. Hay externalidades cuando
una persona o personas realizan una determinada actividad que influye a favor de otra
y no se recibe ningún pago ni beneficio por este efecto. Las externalidades son de dos
clases: positivas y negativas. La externalidad es negativa si la actividad causa un efecto
malo. La externalidad es positiva si causa un efecto bueno. Cuando en las actividades hay
externalidades, el equilibrio del mercado es ineficiente. Sin embargo, debemos dejar cons-
tancia que para algunos autores las externalidades no deben estudiarse sólo como fallas del
mercado. Lo cual resulta importante tener en cuenta a fin de dominar más las externali-
dades, que tanto daño causan al mercado y a los agentes económicos que sin intervenir
en un contrato pueden verse perjudicados, cuando se trata de una externalidad negativa.
Y ocurre lo propio cuando una persona se beneficia de un contrato celebrado por terceros
(en este caso nos referimos al Derecho Civil), supuesto en el cual nos encontramos frente
a una externalidad positiva. El Derecho busca eliminar las externalidades, en tal sentido
las mismas deben preocupar a los juristas que son investigadores, sobre todo en el caso
peruano, que tanta falta hace estudiar economía a los abogados. Sin embargo, debemos
dejar constancia que no todas las externalidades deben ser eliminadas, ya que también
existen las externalidades técnicas, que no tienen los problemas presentados en las exter-
nalidades originadas por los derechos reales o por los contratos, las cuales no constituyen
un problema para los economistas ni para los juristas. Respecto de las externalidades, el
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co (14), fallas del mercado (15), incentivos (16), desincentivos,
estudia la eficiencia económica y, dentro de ella, las decisiones

Estado debe intervenir y de hecho interviene estableciendo correctores (que pueden ser
penalizaciones o subvenciones) o regulando actividades (por ejemplo, puede prohibir ac-
tividades que ocasionen contaminación o estableciendo normas para que las discotecas se
encuentren cerradas a ciertas horas o que no existan las mismas en determinadas zonas).
Y para quien desee ampliar sus conocimientos puede consultar libros de economía y
además de microeconomía, en los cuales se desarrolla ampliamente estos temas, a fin de
que el lector tenga una visión más amplia del tema estudiado o tratado en la presente nota
a pie como son las externalidades, las cuales deben ser estudiadas por el Derecho y por
la economía, a fin de no caer en errores. Es decir, todo abogado que aspire a convertirse
en jurista debe tener sólidos conocimientos de economía, para así tener una visión más
amplia del tema estudiado, ya que los estudios únicamente jurídicos inducen a error, por
carecer de algunas herramientas que son brindadas por la economía. En tal sentido, esta
oportunidad me ha servido para recordar algunos conocimientos de economía aprendidos
durante el estudio del primer semestre en la maestría en Derecho Empresarial que seguí
en Arequipa en la Universidad Católida Santa María, y que no concluí por motivos la-
borales. Por lo cual, podemos afirmar que en toda maestría debe estudiarse economía o
análisis económico del Derecho para permitir al estudiante tener otras herramientas que no
sean exclusivamente jurídicas.

(14) No debe confundirse el sistema jurídico con el ordenamiento jurídico, ya que
este último se refiere sólo a normas de Derecho Positivo o Legislación, mientras que el
primero se refiere a todas las fuentes del Derecho, es decir, se refiere además a jurispru-
dencia, ejecutorias, doctrina, principios generales del Derecho, realidad social y manifes-
tación de voluntad, entre otras, es decir, éstas no son todas las fuentes del Derecho, por
lo cual debemos dejar constancia que desarrollar todas las fuentes del Derecho rebasan el
objetivo del presente trabajo de investigación.

(15) El mercado es donde se encuentran la oferta y la demanda, en tal sentido po-
demos hablar de mercado peruano de vehículos o de motos o de flores, o mercado limeño
de libros, entre otros. El empresario busca colocar sus productos en el mercado, para lo
cual recurre a diferentes estrategias de penetración en el mercado. En este orden de ideas
contrata marketeros para que estudien la forma de colocar el producto en el mercado. Todo
empresario lucha por tener una porción de mercado cada vez mayor, al igual que su com-
pentencia.

(16) Efectuando una revisión del análisis económico del Derecho (para algunos ju-
ristas es un método de interpretación y para otros es un método de investigación) podemos
afirmar que los incentivos son medidas que pueden ser legales (al hacer referencia a medi-
das legales nos estamos refiriendo a las medidas adoptadas a través o mediante el Derecho
positivo), o extralegales para premiar o promocionar, logrando incrementar o aumentar la
frecuencia de determinada actividad o conducta. En tal sentido al establecer en el Código
Penal peruano de 1991 que el homicidio es delito, se incentiva que los peruanos no come-
tan este delito. Al establecer en el Código Procesal Civil peruano de 1993 que los Jueces
pueden imponer multas, se incentiva que las partes, abogados, peritos, testigos y terceros
actúen de buena fe en el procedimiento civil peruano. También al establecer en el mismo
Código Procesal que el procedimiento civil dura demasiado, se incentiva el incumplimien-
to de los contratos en el Derecho peruano. Otro supuesto es el caso de los aranceles en
el Derecho aduanero con los cuales en algunos supuestos se incentiva que no se produz-
can importaciones en los diferentes Estados. Al establecer normas rigurosas en el mismo
Código sobre postulación del proceso civil, se incentiva que las demandas y contestacio-
nes de demanda se presenten con los requisitos legales. Otro supuesto es el caso de las
garantías constitucionales con las cuales se incentiva que se respeten los derechos cons-
titucionales. Al consagrarse en el artículo 2.014 del Código Civil peruano de 1984 y en
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eficientes, eficiencia del sistema de propiedad o de titularidad, de
los contratos, de la responsabilidad civil, del mercado, de las garan-

el artículo VIII del título preliminar del Texto Único Ordenado del Reglamento General
de los Registros Públicos, el principio registral de fe pública registral se incentiva las ins-
cripciones cuando cumplen ciertos requisitos en el Derecho peruano. Otro supuesto es el
caso de los altos sueldos de los ministros de estado, congresistas, presidentes del gobier-
nos regionales y del presidente de la república, con los cuales se incentiva que los perua-
nos aspiren y/o postulen para dichos cargos. Al existir fecha cierta en las escrituras
públicas y que se conservan en protocolos notariales, se incentiva que los actos jurídicos,
contratos y garantías se celebren o constituyan utilizando las mismas. Otro supuesto es el
caso de la fuerte carga procesal y registral con lo cual se incentiva que los abogados no
trabajen en el Poder Judicial ni en las Oficinas Registrales. Al establecer mandato de
comparecencia en muchos supuestos, se incentiva que se cometan delitos en el Derecho
peruano. Otro caso es que en casi todos los procesos en el Derecho peruano (a excepción
en la acción de inconstitucionalidad en la cual el Tribunal Constitucional resuelve en
instancia única) establecen medios impugnatorios con los cuales se incentiva que las
resoluciones sean correctamente expedidas. Al establecer en el Derecho Procesal Civil
peruano la nulidad de cosa juzgada fraudulenta específicamente en el artículo 178 del
Código Procesal Civil peruano de 1993, se incentiva que los procesos civiles se tramiten
conforme al debido proceso. Otro caso es la desafectación establecida en el artículo 624
del mismo Código, con lo cual se incentiva que las medidas cautelares se formalicen en
bienes del demandado o ejecutado. Al establecerse en el artículo 514 del mismo Código
citado que la demanda debe interponerse dentro de los tres meses contados desde que
quedó ejecutoriada la resolución que causó daño, se incentiva que los procesos de respon-
sabilidad de jueces sean iniciados en un corto período de tiempo. Otro caso son las
presunciones posesorias consagradas del artículo 912 al 915 del Código Civil peruano de
1984, con lo cual se incentiva que se ejerza la posesión de los bienes. Al establecerse
beneficios a la inscripción de derechos de autor, patentes, marcas y nombres comerciales
en Indecopi, se incentiva su inscripción. Otro caso es la publicidad material consagrada
en el artículo I del título preliminar del Texto Único Ordenado del Reglamento General
de los Registros Públicos, en cuyo segundo párrafo se establece que el contenido de las
partidas registrales afecta a los terceros aún cuando éstos no hubieran tenido conocimien-
to efectivo del mismo, con lo cual se incentivan las registraciones. Al establecerse en el
numeral 3 del artículo 1.099 del Código Civil peruano de 1984 que la inscripción en
el Registro de la Propiedad es un requisito de validez de la hipoteca, se incentiva que las
hipotecas se inscriban. Otro supuesto es que la inscripción de las personas jurídicas de
Derecho Privado en el Registro de Personas Jurídicas les otorga personería jurídica con-
forme al artículo 77 del Código Civil peruano de 1984, y se da lugar en muchos casos a
la responsabilidad limitada a los aportes, con lo cual se incentiva la inscripción de las
personas jurídicas de Derecho Privado. Al establecerse en el Derecho Positivo peruano el
principio registral de prioridad preferente o de rango, se incentiva que de las hipotecas y
embargos se solicite su registración lo antes posible. Dejando constancia que el artícu-
lo 2.016 del mismo Código establece que la prioridad en el tiempo de la inscripción
determina la preferencia de los derechos que otorga el registro y que el artículo 1.112 de
la misma norma establece que las hipotecas tendrán preferencia por razón de su antigüe-
dad conforme a la fecha de su registro, salvo cuando se ceda su rango. Otro caso es que
el artículo 2.011 de la misma norma consagra en su párrafo primero el principio de le-
galidad, con lo cual se incentiva que los títulos presentados al Registro se encuentren con
los requisitos legales. Al establecerse en el Derecho Positivo peruano multas a los que no
sufraguen se incentiva que los peruanos cumplan dicho deber. Dejando constancia que
también se establece multas a los integrantes de mesa que no actúen como tales.
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tías, del mercado de valores o mercado de capitales, de los procesos
y procedimientos, de las instituciones públicas, de las personas ju-
rídicas y empresas —dejando constancia que muchos autores con-
funden estos dos conceptos jurídicos— de la filosofía del Derecho,
de los títulos valores, de los Códigos, de las fuentes del Derecho, de
los valores, del Derecho Comparado, de las familias jurídicas y sis-
temas jurídicos, de la interpretación e integración, y en general la
eficiencia o ineficiencia de todas las ramas del Derecho, entre otros
temas, y puede ser aplicado sin excepción a todas las ramas del De-
recho, es decir, sus herramientas no encuentran rama del Derecho
a la cual no pueda aplicarse —es decir, es estudiado por muchos
abogados como el mejor método o el más moderno, pero debe te-
nerse en cuenta un enfoque global, a fin de no inducir a error al
lector, por lo cual debemos dejar constancia que no es la panacea,
ni el único método, sino que existen otros (17), en tal sentido al mo-
mento de aplicarse debe tenerse en cuenta también otros métodos

Sin embargo, en el sistema legal existen algunas incoherencias o fallas de este sistema,
por ejemplo, en el Derecho Tributario se imponen sanciones o castigos a los empresarios,
ocasionando que si tienen rentas pagan impuestos a través del régimen único simplificado,
y si sus rentas son mayores están sujetos al pago de mayores impuestos, entre ellos el
Impuesto General a las Ventas y el Impuesto a la Renta y en algunos supuestos impuesto
selectivo al consumo. En tal sentido, con la legislación tributaria actual no se incentiva la
inversión y la renta, sino que se la sanciona, castiga, reprime o desincentiva (los desin-
centivos también son estudiados por el análisis económico del Derecho, por los cuales a
través de medidas legales o extralegales se castiga, reprime o sanciona una conducta o
actividad, logrando con éstas que la frecuencia de esta conducta o actividad se reduzca,
disminuya o desaparezca) en tal sentido es necesario efectuar la modificación legislativa
correspondiente o, lo que es lo mismo, es necesario modificar el Derecho Positivo perua-
no y también todo aquel Derecho Positivo extranjero que contenga estas incoherencias o
fallas del sistema legal. Pero si un empresario no tiene empresas ni rentas por ineficiente,
se lo premia estableciendo que no paga impuestos a la renta, ni impuesto general a las
ventas, ni impuesto selectivo al consumo.

Sin embargo, en algunos supuestos resulta difícil incentivar o desincentivar una con-
ducta, pero es claro que estas medidas no sólo son para las personas naturales, sino tam-
bién para las personas jurídicas y entes autónomos o entes no personificados.

(17) Existen otros métodos de investigación o interpretación como el análisis, sínte-
sis, inductivo, deductivo, dogmático, exegético (tuvo mucho desarrollo en el siglo XVIII en
Francia y su defecto es que, aplicando el mismo, podemos volvernos positivistas), funcio-
nalista, comparativo (el método comparativo es utilizado en el Derecho Comparado, al
cual hemos dedicado algunas publicaciones), entre otros. Sin embargo, debemos dejar
constancia que los primeros cuatro métodos mencionados son utilizados en todas las áreas
del conocimiento y los siguientes sólo en el Derecho. Algunos autores distinguen entre
métodos de investigación y métodos de interpretación, y otros consideran que se refieren
a lo mismo, lo cual es importante tener en cuenta a fin de poder seleccionar la bibliografía
correspondiente, tema que, por cierto, es desarrollado por los epistemólogos. Es decir,
el Derecho tiene sus propios métodos, por lo cual algunos juristas son del criterio que el
Derecho sí es ciencia, sin embargo, este planteamiento se encuentra en discusión actual-
mente, lo cual para el autor es una obligación dejar claramente establecido.
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que permitan tener una idea cabal del tema materia de investigación,
además debemos dejar constancia que causa mucha admiración.
Cómo es posible que un simple método haya causado tanta admi-
ración y tenga tantos seguidores y dentro de estos últimos no sólo
lectores sino también escritores, sobre todo en Estados Unidos de
Norteamérica—, sin embargo, deja de lado los valores, por lo cual
se encuentra cuestionado, por lo cual, es necesario dejar constancia
que en Estados Unidos de Norteamérica existen ocho revistas des-
tinadas a este método) es muy útil para legislar y aplicar el Derecho
y también hay que tener en cuenta la realidad social, que es fuente
del Derecho, sin embargo, para profundizar los conocimientos del
lector del presente trabajo se puede consultar mi trabajo titulado
«Derecho Comparado y Seguro de Crédito», entre otros trabajos de
investigación en los cuales desarrollo las fuentes del Derecho.

RESUMEN

MUEBLES PERÚ

El presente trabajo trata sobre las
novedades de la Ley de Garantía Mo-
biliaria en la cual se advierte que de-
bemos estudiar la CIDIP VI aprobada
por la OEA, luego se advierte que las
novedades legislativas se deben estudiar,
difundir y aplicar. También se ve las po-
líticas acertadas entre las cuales se en-
cuentra la Ley de Garantía Mobiliaria.
Además se advierte las fuentes de inspi-
ración que son, entre otras, trabajos
míos anteriores. En otra parte del traba-
jo se desarrollan las fuentes del Dere-
cho, las cuales son la ley, la doctrina, la
jurisprudencia, las ejecutorias, los prin-
cipios generales del Derecho, la reali-
dad social y la manifestación de volun-
tad, entre otras. Además se desarrolla el
positivismo, del cual existen en la doctri-
na dos tipos que son el positivismo de
Kelsen y el positivismo de Austin. Ade-
más se desarrolla el área de conocimien-
to, dejando constancia que cuando se es-
tudia la Ley de Garantía Mobiliaria se
estudia la Registral, Notarial, Civil, Co-
mercial, Societario, Cartular, Seguros y

ABSTRACT

PERU CHATTEL

This paper addresses the new featu-
res in the chattel mortgage act. We are
warned that we must study the OAS’s
CIDIP VI and that new legislative deve-
lopments must be studied, disseminated
and applied. Wise policies are examined,
including the chattel mortgage act. Note
is taken of its sources of inspiration,
which are, inter alia, previous works of
mine. In another section of the paper
there is an exploration of the sources of
the law, which are law, doctrine, juris-
prudence, enforcement orders, general
legal principles, social reality and the
statement of intention, amongst other
items. Furthermore, there is an explo-
ration of positivism. Doctrine contains
two types of positivism, Kelsen’s and
Austin’s. The area of knowledge is ex-
plored as well, stating that when one
studies the law of chattel mortgage, one
studies registration law, notarial law,
civil law, commercial law, corporate law,
law of records, insurance and reinsuran-
ce law, industrial law, business law, in-
ternational private law, international



290 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.o 699

Fernando Jesús Torres Manrique

Reaseguros, Derecho Industrial, Derecho
Empresarial, Internacional Privado, In-
ternacional Público, Agrario, Bancario,
Procesal Civil, Constitucional, Procesal
Constitucional, Penal, Procesal Penal,
Derecho de Comercio Internacional,
Bursátil, derechos de autor y propiedad
industrial. También se desarrolla los
antecedentes doctrinarios, legislativos y
otros antecedentes como el Derecho Ro-
mano. Se desarrollan las clases de regis-
tros como son Registros de Bienes, Per-
sonas y Contratos, dejando constancia
que el presente estudio es de aplicación
sólo a Registros de Bienes Muebles e
Incorporales y Registros de Contratos.
Además se desarrollan los bienes que
pueden otorgarse en garantías, actos
inscribibles, la anotación preventiva por
defecto subsanable, la cual debe ser eli-
minada de la ley materia de análisis, las
novedades de la ley, los registros eli-
minados, los fines de la ley, el crecimien-
to del mercado, los defectos de la ley, el
registrador competente, el contrato so-
bre bien inscrito, otras garantías, la in-
tervención judicial, la regulación por
institución, el Derecho Internacional, las
conclusiones, las sugerencias y las pro-
puestas legislativas.

public law, agricultural law, banking
law, civil procedural law, constitutional
law, constitutional procedural law, cri-
minal law, criminal procedural law, in-
ternational trade law, stock market law,
copyright law and industrial property
law. An exploration is also made of the
background of doctrine, legislation and
other items, such as Roman law. The
types of registries are explored, e.g. re-
gistries of property, people and con-
tracts, it being stated that this study is
applicable only to registries of intangi-
ble chattels and contracts. In addition,
an exploration is made of the rights that
can be granted as security, registrable
acts, caveats due to corrigible defects
(which must be eliminated from the law
at issue), new features of the law, the
registries it eliminates, the goals of the
law, market growth, the defects of the
law, competent registrars, contracts con-
cerning registered property, other gua-
rantees, judicial attachment, regulation
by institution, international law, conclu-
sions, suggestions and legislative propo-
sals.

(Trabajo recibido el 25-07-06 y aceptado
para su publicación el 4-12-2006)


